
A C T A DEL PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE D E  IA CORPORACION MUNICI-
PAI, CELEBRADO EL DIA TRES DE MAYO DE

SRES. ASISTENTES:
Sr. D. Alfredo &ÚBatalla
&. D. Salvador tilalta Mr
&. D. Bancisco kiza 'Piraz6n
Sra Q Mrgarita gn Ikboledas
Sr. .D. Cènaro &iróRoyo
Sr, D. & & Mariano 'Brres Mrtíner
StT. D. ZI& A. Ullaplana @mingo
Sr. D. &an Bieza g,rr'as
Sr. D. Ibsé Eb sario Viedma
Sr. D. &imeVídal Ealomir
*. D. Sntiago 6Qmero 60s
*. D. JJ 6 V. &iado giselga
57T. D. Miguel Zk*ana Qrcía
*. Ix' &aquín *anda F&ga
ST. D. Jiana& *ceo miz
Sr. D. Ihtonio Alonso Sánchez
Sra Q BZsa PI. azas Ikrenías

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Wfael &@u Ca reía
Sr. D. Wm'on EB szual N eta
Jr. D. B-ancisco Ibr&s cih srÓn
Sr. D. msebio Robles Martínez

ratifica por unanimidad, conforme a lo establecido en la nueva

1985

Eh el alÓn de Sk-
siones de la Qsa 8~
sistorial àr 31gunt0,
siendo las Qce bras
del cha tres de Myo de
mil novecientos ochenta
y cinco, y a los efec-
tos de oelebrar sesión
extraordinaria ucgente,
en pcimera aonvocato-
ria, del Pleno de la

. Qrporación  bajo la
Presidencia de D. Fkarr
cisco Q.ispín QInchis,
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del S creta-
rio Q Ilera D. Luis cb-
rrea Sinz y del titerc
ventor D. 35~35 kis
Hernández Balay, para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del &a.

Ab iertas las actua-
ciones por la aesiden-
cia, en p-imer lugar se

Ley de gises de &gimen ìy,cal, la convocatoria de Reno Rtraor-
dinario urgente hecha con 24 horas de antelación. A continuac i6n
se pa& a tratar los pmtos incluí-dos en el orden del dia, adop
tándose los siguientes:

-ACUERDOS-

FIJACION RETRIBUCIONES MIEMBROS CORPORACION E N  DEDICACION
EXCLUSIVA.

El art. 75 de la T& y 7/1 935 de 2 de Abril reguladora de las
Bases de Régimen Local, establece que los miembros de las Qrpo-
raciones IQ oles percibirán retribuciones por el ejercicio de sus
cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva.

Es evidente la necesidad, recogida en la expresada lkyr de
retribuir el desemp&o de cargos con carácter exclusivo, que per-
miten ejercer las funciones plropias que asigna la ky 7/l985 a
los miembros de la Corporacgn.

Dichas retribuciones tienen el carácter de incompatibles con
las de cualquier otra retribución con cargo a los presupuestos de
las Wministraciones rbblicas y de los entes , organismos y empre-
sas de ellos dependientes. A&mismo, el desemp&o  del cargo con
carácter de dedicación exclusiva impide el de un Pesto de traba-
jo laboral, con sujeci6n a las normas del art. 37 del Elstatuto de
los trabajadores.

En consecuencia, se acuerda, aprobar las siguientes retribu-
ciones para los miembros de la arporación gue desempeñan sus
cargos con dedicación exclusiva:

D. Elrancisco  aispin anchis, Residente de la @misi& @s
tora Municipal:
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- Fktribución  anual vigente desde l-l-19s5 ..‘..2. 283.300. -
- Gastos de representación " II . . . ...540.000.-

D. Jose Vicente Criado Baselga, %cal de la ComisiÓn Gesto-
r a, con dedicación exclusiva:

- FktribuciÓn anual vigente desde 1-5-1985 . ...1.545.000. -
Las retribuciones expresadas se percibirán por catorce men-

sualidades, con percepciÓn de dos de ellas, en Junio y ticianbre.
Los gastos de representación se percibirán por dozavas par-

tes mensuales.

Interviene el Sr. Aranda que dice lo siguiente: "El punto
que ahora estamos tratando viene a decir que el Wesidente de la
Gestora tendra' un sueldo anual de 2.283.300 pts., más 540.000,
para gastos de representación, o sea u1 total de 2823.300 pts.,
todo esto después de hacer unos pequeños ~1~~10s me da un incre-
mento salarial de u1 14'85% sobre los gastos de representación y
sumando los dos conceptos me sale un 26'75% de aumento sobre el
total de las cantidades cobradas por los mismos conceptos en
1984.

Por todo lo anteriormente expuesto A.P. vckará en contra de
este punto, porque no encontramos motivos morales para apoyar una
subida de esta magnitud, y decimos morales porque los motivos le-
gales tal vez si estan contemplados pero éstos no nos valen por-
que todos sabemos que hay un acuerdo firmado entre el mbierno,
la Patronal y el sindicato U.G.T., a dicho acuerdo se le conoce
con el nombre de AES, .o sea k uzrcb  E onómico y acial, pues bien
en dicho acwrdo y en el artículo noveno dice que la masa sala-
rial del personal laboral al servicio de las administraciones pÚ-
blicas no podrá experimentar un incremento global superior al
6 '5% de lo cual se desprende que a los funcionarios fiblims se
les veran incrementados sus ingresos en un 6'5% con respecto a
1 984

Sr. Presidente. Sres. Gestores, los políticos estamos aquí
porque queremos, nadie nos ha obligado a ello, estamos aquí por-
que cada uno de nosotros, aunque con diferencias de ideas, quere-
mos lo mejor para nuestro pueblo, por lc menos así pensamos los
de A.P., por lo tanto, creo que deberíamos ser nosotros, los po-
líticos, los que diéramos ejemplo con nuestros actos y no preten-
der privilegios por los votos recibidos y por lo tanto si a los
funcionarios se les va a incrementar a masa salarial sobre el
6'5% no comprendo por qué regla de tres la masa salarial de los
pol'iticos debe sobrepasar ese mimo porcentaje. A.P. no quiere
privilegios para nadie y por lo tanto no apoyará el incremento
salarial que aquí se cias presenta, si ustedes lo apruaban allá
cada cual con su conciencia, después explíquenle al pueblo que
les votó, en base a qué se estipulan unos sueldos de pivilegio."

A continuac& el Sr. Presidente cede la palabra al Sr.
Criado a3mo Ièlegado de personal y parte implicada m el caso,
quien dice lo siguiente: "Actualmente la propuesta que yo defien-



do en rw>mbre de la mayox(la  de este Bnsistorio tanto del grupo
Comunista como Socialista es la de estipular lo que vamos a co-
brar las &s personas que actualmente ejercemos funciones en es
elusiva en relación a la actividad de este Consistorio. En primer
lugar he de aclarar que hay que considerar pie el Presidente de
la Gestora es funcionario en excedencia de esta Casa y se le ha
puesto el misn o sueldo bruto que si él ocupara en estos momentos
el cargo que actualmente como funcionario de este Ayuntamiento
tendría, ET es h geniero gcnico y sabemos que de los 210 funcie
narios de esta Casa a nivel salarial ocuparia el 7~ u 8~ lugar,
con aplicación del &al Iè meto 211 que sabgnos que desgraciada
mnte prima fundamentalmente a los cargos o las responsabilidades
m*as altas, entonces lo que se ha hecho es que cobre lo misno qye
cobraría si estuviese ocupando su puesto, ni una peseta mas ni
una menos.

Eh segundo lugar todo el mundo sabe que cualquier actividad
en esta Qsa, supone unos gastos de representación importantes,
en cuanto a que tienes que ir a determinados .lugares, lo que casi
siempre supone un gasto del peculio propio. Ib por eso que se ha
planteado como gasto de representación un volumn de 45.000 pts.
mensuales que mas o menos todo el mundo sabe que es lo que puede
venir a gastar un alcalde en gastos de representacGn.

Luego viene el sueldo de & se U. oente Q‘iado, que es mi ca-
sot en el que se ha aplicado el incremento del 6'5%,  lo que ha
supuesto Lñ?a cantidad de 1. 520. OOO.-pts., pero se ha puesto
1.545.000.-pts. brutas por una ra&n, porque se ha aumentado des-
de primero de enero, es decir en tanto en cuanto a los funciona-
rios se les aumenta desde el primero de enero aquí hemos hecho lo
misno, independientemente que, como todo el mundo sabe, actual-
mente es el salario que a mi me paga el Ayuntamieno perono es el
salario que yo cobro, lo cPbra mi partido y a mi se me paga de
otra forma. De todos modos no voy a entrar en ese tema. Lo que
quiero decir es que si se midiera el volunen de horas gue mrmal-
niente nosotros hacemos creo que el salario es mas bien bajo, pues
calculo que mrmalmente se hace UI pomedio de doce horas diarias
de trabajo. Hay una novedád y es que hasta ahora no se tenía Se-
guridad B cial y a partir de este manento si se tiene y corre a
cargo de la Corporacio'n. Creo que con esto queda suficient emante
explicado y que hemos sido bastante claros con esta cuestión.

Sometido el pta a votación es aprobado por mayoría absolw
ta, con los votos en contra de los Sres. Aranda y Ikrenias.

OBRAS A EJECUTAR DENTRO DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS YSER-
VICIOS DE 1985

Por escrito de la IXpltaciÓn Ekovincial que tiene entrada en
este Ayuntamiento con fecha 9 de Abril de 1985, se nos comunica
las obras de este mnicipio, incluidas con caráctir ge&rico en
el Plan Provincial de Qxas y Servicios de 7985, refiriéndose es-
tas obras a alcantarillado, agua y adquisición de terrenos, con
un importe total de 34.852.206.-pts.

A la vista de lo cual y a los efectos de proseguir los trá-
mites pertinentes, el Pleno de la Corporación Municipal, por una-
nimidad, y de conformidad con el dictamen de la amis& de ILba-
nismo, acuerda, aprobar la memoria valorada de las obras a ejecu-
tar dentro del F!L an de referencia y we se refieren a las si-
guientes:

- ADQUISICION CE TERRENOS para anpliacizn de patio del ale-
gio San Vicente Ferrer, por un importe de 2.779.500.-+s.

- OBRAS IE EIWALLADO de red de distribución de aguas, por 1~1
importe de 32.072.706.pts.
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Asímismo, se acuerda que por los &rvicios Gcnicos tinici-
pales se proceda a la redaccirjn  de los correspondientes proectos
y su remisión a la Bt ana. ñputación Ik avincial.

OBRAS A EJECUTAR EN  EL PIAN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
1985.

La Bccma. tipltación EY ovincial en sesión de 14 de Muzo del
actual acordó incluir en el Plan de Instalaciones Ièport  ivas
85/92, la abra denominada 'Binquete amarcal, con un presupuesto
total de 25.912.950.-pts., con la siguiente financiación:

- Diputación . . . . . . . . . . . . ...7. 773.885..pts.
- Ayuntarniento............18.139.065.-pts.
El l?l eno de la arporación hnicipal, por unanimidad, y de

conformidad con el dictanu!n  de la Comisión de tkbanismo, acuerda
prestar su conformidad a lo anterior y en prosecución de los tr"a-
mites del expediente, asímismo se adoptan los siguientes acuer-
dos:

A) Comprometer la aportación económica municipal por lo s
conceptos, cantidad y obra que a continuación se indica, y que se
incluyen en el Plan Provincial de Obras y Servicios, Programas de
Instalaciones alturales  y R-ogramas  de Cbnstrucci'on, Anpliación
y Modernizac&  de Instalaciones lkportivas  de 1985, regulados
por NOS Bales IS cretos ti 1673/31 de 3 de alio, 2240/31 de 24
de Julio, 988/82 de 30 de Abril y por la Ckden Ministerial de 12
de Ebrero de 1982,
ción del Plan,

así m-no por las directrices para la forma-
aprobadas por la Diputación ELovincial.

De nominación de la obra: TRINQUETE CCMARCAL.
Presupuesto: 25.972.950.-pts.
Créditos: 18 139.065~pts.
%tal aportación: 18.139.065. -pts .
Delegación antrataciÓn: SI.

La 8rporación Municipal, de acuerdo a3n lo anteriormente
expresado, se obliga al pago de la parte proporcional del importe
señalado del coste, contra ertificaciones  de obra, incluye ndo
como aportación municipal las Contribuciones Especiales corres-
pondientes, según la legislación vigente de mnformidad o3n las
siguientes clausulas:

I.- El Ayuntamiento manifiesta que rl3 tiene en estos mcmen-
tos créditos presupuestarios para atender esta aportaci6n y se
compramete de inmediato a la dotación de aquellos.

II.- Si el Ayuntamiento retardara el pago de sus aportacio-
nes a la Diputación E?ovincial, ésta tendrá derecho a interés le-
gal de demora.

La falta de pago por parte del &untamiento de las aporta-
ciones comprometidas al r?querimiento del ingreso, facultaría a
la IIpltación~ Rcnrincial  para su compensación automática con
cualquier pago que estuviera obligada a hacer al Ayuntamiento.

1 II.; Salvando la preferencia de pago legalmente estableci-
da, el Ayuntamiento concede a la Diputación FYovincial de Valen-



cid, el carácter de c&dito preferente a los fondos rmnicipales,
en relación a la aportación a que se compromete por la cual res-
ponderá del pago de su aprtación cDn bdos sus ingresos.

1 V.- El Ayuntamiento faculta de manera expresa a la Diputa-
c ión Rovincial de Qlencia para requerir a la klegación  de ti-
cienda de la Provincia, al objeto de que adopte las debidas dis-
posiciones con la finalidad de que el setenta y cinco por ciento
de todos los ingresos que le corresponde percibir en la Tesorería
de mcienda se libren a favac de la IIpltaciÓn & ovincial hasta
cubrir las cantidades comprometidas, requeridas y no satisfechas.

El cobro de estos c&ditos por la IIputaciÓn Br cuincial en
sustitución del Ayuntamiento, se harb en todo caso, de manera tal
que queden desliberadas las cantidades que el 'Esoro enga dere
cho a retener por compensar los créditos que ostente contra el
mencionado Ayuntamiento, cualquiera que sea la naturaleza de los
mismos.

v.- Se hace expresa aceptación del contenido correspondiente
a las directrices adaptadas al Real tkcreto 1673/81,  2240/1981,
998/l 902, a la @den Ministerial àe 12 de ILebrero de 1982, aFo-
badas por la Diputaci& Provincial.

B) Ac eptar  la delegación en este Wnicipio para contratar la
obra mencionada anteriornrente, y ajustada a la Directriz II.3 de
las aprobadas por el PL mo de la arporaciÓn & wincial en fecha
14 de Marzo de 1985.

C) Este wuntamiento  dispone de los terrenos necesarios para
el asentamiento de las obras de construcción de Trinquete Comar-
cal, inluída en el 11 zn de h stalaciones laportivas 85/82.

D) Ekte Ayuntamiento dispone de caudal de agua suficiente
para atender las riecesidades  de las abras de construcción de
Trinquete Comarcal, incluidas en el Plan de Instalaciones Ièpor-
tivas85b2.

El 9r . *anda dice que el problema que tiene respecto a este
tema es que en la Comisi6n de Urbanismo varias veces se ha visto
este tema y, dado la urgencia del mismo, para tener opción a la
subvención de Diputación y teniendo en cuenta que se exigía la
propiedad de un solar irwa?tariada oon un cierto tiempo, como el
solar de que se disponía era éste se acordó presentarlo aunque se
dijo que no se ubicaría ahí. A la vista de este pinto  lo "Único
que quiere preguntar es, si no ha cambiado la idea del Ayunta-
miento respecto a la ubicación del Pinquete, ya que ese solar se
compró para ubicar un Parvulario como es que no se ha previsto en
el PC esupuesto de h versiones el gasto de la compra de u1 solar
para la ubicación del Trinquete.

El *. *ceo, pregunta si es el manento oportuno para reali-
zar ese gasto, pues, aunque nos vamos a beneficiar de los millo-
nes que da la mnsellería, queda un gasto importante a cargo del
Ayuntamiento.

El 9r . Residente explica que, no se halla wesente el @le-
gado de Urbanismo, pero de todas formas él, conoce un peo elte-
ma y todavía no está &cidido cuál va a ser el lwar de bici
ción. Aún así, en esos terrenos, que no son para escuelas, sino
Terrenos de 4uipamiento, peden ser escudas o a3nas deportivas
y podría ir, no quiere d,ecir que vaya, también puede ir en otro
lwar y el tgna de TY) tener -prados ahora los terrenos no es
prroblema  y ya se decidirá'en su momento. Es sabido que el Ayunta-
miento, puede hacerse con tirrenos no 610 compr~ándolos,  sino por
el desarrollo de los Programas  Urbanísticos y si al final decidi-
mos no tiicarlos en estos terrenos podemos optar por &s vias:
hacernos con terrenos mediante el desarrollo de unidades de ac-
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tuación 0 amprándolos, que M tiene que ser !tampcjco mediante el
Presupuesto Extraordinario, puede ser también con el Presupuesto
Ordinario, o cualquier otro tipo de planteamiento económico.

El Sr. Aranda dice que si no se tiene clara la ubicación,
duda que se llegue a tiempo para el 30 de este mes que ec; cuando
vence el plazo.

El R evidente le contesta que dado que él, es miemhco de la
ComisiÓn de Wbanismo, les emplaza a que trabajen nuy aprisa en
la Omisión y Fopongan alternativas antes del 30 de Map.

Se reanuda la sesi& y contesta el Sr. Presidente que, cre e
que la arporación no ha dicho que m vaya a hacerse el alumbra-
do, hay en marcha un Plan Trienal, y el tema concreto de alumbra-
do de barrios está previsto para el áño que viene. EL ~kesupuesto
de Inversiones que hoy se va a aprobar, asciende a un montante de
286 millones y esta CbrporaciÓn cree que, de esa cifra se pueden
destinar 18 millones para el Trinquete y recuperar ese deporte
autóctono que, cree es una obligación moral para los saguntinos y
en particular para los que nos llamamos de izquierdas y queremos
recuperar nuestras raices.

Doma la palabra el Sr. Torres, que se declara preoarpado por
el hecho de que se pregunte si es necesario que este pueblo tenga
un Trinquete, y si no hay necesidades más importantes. Se ha di-
cho wn mcha frecuencia que "no GÓlo de pan vive el hombre".
¿Qué quiere decir esto; son necesarias para nuestro pueblo las
exposiciones cuLturales, es necesaria la piscina, son rrecesarias
las pistas de atletismo, son necesarios cantidad de servicios que
estamos dando y que se podría discutir sobre el calificativo de
necesarios 0 no?. Lo que sí está claro es una cosa, aunrentar la
calidad de vida y lo que está claro es que, el Zinquete como UI
servicio más, es un deporte au&tono que hay que recuperar, y
potencia el ocio y la felicidad de muestro peblo, cosas que ha-
cen falta al pueblo tanto como otras. Iksde esa perspectiva yo
digo que sí, que es necesario el 'B-inquete  porque la calidad de
vida de nuestro pueblo es de las cuestiones m& importantes que
tenemos que tratar.

El Sr. Vidal pide que se requiera a la Diputacgn una expli-
cación del por q& esa aportación irrisoria, pues siendo ma obra
de carácter comakcal otras veces se ha dado una aportación del
60% y en este caso es &Ólo del 3 0 o 4 0%.

El Sr. Arceo dice que cuando hablaba el Sr. Tbrres, le re-
cordaba los tiempos de 10s ~~SCWSOS del 10 de mayo en el zw-ki*
go Bernabeu, cuando se decía "felicidad para el pueblo, aunque no
tenga pan". llce que ha visto 610 dos veces el juego de la pelo-
ta detrás del Musical, y ahora no entiende el querer hacer un
Trinquete para que vayan &lo siete personas a jugar y los demk
a jugarse e 1 dinero en apuestas. Esto no es lógico cuando se está
incrementando los impuestos de los juegos de las maquinitas para
que la gente no se gaste tanto dinero. Cree que no es el momento,
no es que sea un deporte autóctono u otra wsa, hoy por by se
puede jugar en la calle y en otro momento ya les pondranos el



ILinquete,
Contesta el Sr. Tbrres  que el hecho de que se le compare con

los Q de mayo a los que él m ha asistido nunca, le fastidia, y
ma's desde la derecha, que son los que siempre han montado estos
tinglados. Ie dice al e. *ceo además , que parece q'x él TD sea
de este pueblo, pues aquí ha habido siempre mucha aficgn al
trinquete y se ha jugado siempre hasta que vinieron los suyos y
nos quitaron todos los deportes que teniamos. Se acabaron los
trinquetes y los deportes, han tenido que llegar los Ayuntamierr
tos democráticos para devolver este deporte al pueblo.

Por alusiones contesta el 9r. *anda que dice, en p~imec  lu-
gar al Sr. Mariano que el Sr. Arceo no representa aquí a la dere-
cha, la derecha la representan ellos. Szgundo, aquí ha habido
trinquete en época de dictadura también, no han venido los socia-
listas a implantar nada ni a inventar nada' Br Último le dice al
Sr. Torres que cuando sale a hablar aquí siempre tiene que decir
de la derecha y aquí no se trataba de de m tema de derechas ni
de izquierdas, sino de si es o no oportuno poner ahora ese trin-
quete,'y  cuando hable a la derecha que se dirija a él, porque él
si que representa a la derecha.

El 9r. 'Brres contesta que no está rmy claro quién represerr-
ta a la derecha, pues parece que son el grupo popular y el grupo
mixto. Dice que hay otra uosa que se ha dado ahora aquí y que
sinceramnte le ha gustado y es que la derecha por una vez y en
este &untamiento  se ha identificado y ha apoyado la dictadura.

El Sr. Arce0 vuelve a repetir que: "ni Alianza 2, ni Comu-
nista 4, yo soy k ceo, el que trabaja en la Qja de tiorros y que
está aquí porque lleva 17 años en este pueblo y quiere defender
sus cosas, sin derechas ni izquierdas, ni unos ni otros. 'Jb he
venido aquí a trabajar y alguien decía el otro día en el períodi-
co que me fastidiaban los plenos y es cierto, porque p he venido
aqul' a trabajar y en los plenos hay demasiada política y yo sola-
mente he preguntado eso, si es manento oportuno y si el pueblo
puede pagarlo."

Sometido el punto a votación es aprobado por mayoría absolu-
ta con los votos en contra del ST. Aranda y la ha. Fkrenías.

APROBACION PROYECTOS OBRAS FINANCIADAS POR EL AES.
El Ei rzno Brporativo Municipal,  acuerda, aprobar los si-

guientes proyectos de obras, financiadas por el AES

PRIMERO:
APROBACION PROYECTO MODIFICADO Y PLIEGO DE CONDICIONES QUE

HAN DE WGIR EN IA AWUDICACION DIRECTA DEL CONTRATO E OBRAS D E
P A V I M E N T A C I O N DEL POLIGONO PICASSO.

El F?L eno 8rporativo mnicipal, en sesión ozlebrada el día
29 de Julio de 1983, apro%, povisionalnente, el proyecto de pa-
vimentación del B figono  PICASSO, en el r-íúcleo de EUERTO. ameti-
do a información pública -por el plazo de un rries- quedó aprobado
definitivanente al no pcesentarse reclamación alguna.

Modificado el presupuesto inicial, al incluirse el impote de
los honorarios, se acuerda, de conformidad wn el dictamen aniti-
do por la &misiÓn de Urbanismo:

PRIMER: *robar el proyecto modificado para la ejec=iÓn de
obras de "Pavimientación Bl$ono PICASSO", redactado por D.
Francisco Qlorba Orau, y cuyo importe asciende a la cantidad de
2 2.191.67 0.-p&

SEGUNDO: Cxnplidos los trámites de exposición &blica qe
preceptúa el art. 41 de la vigente Iey del Suelo, (ROE 14-9-83) 1
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sin que se haya formulado reclamación alguna,,y dado cpe la rnodk
ficación que se introduce en el propcto no supone variación
esencial respecto a la originaria redacción, concretado en la
aprobac sn del mismo, dado que recae sobre el incremento del pre-
supuesto, al zkadir  los honorarios de redacción manteniéndose in-
cohéme las determinaciones contenidas en la memoria, no es proce-
dente someter el proyecto a una segunda información fiblica por
cuanto el art. 130 del Reglamanto de Planeamiento exige un nuevo
trámite de ésta cuando "las modificaciones significasen u1 canbio
sustancial en los criterios y soluciones del Plan inicial ayãoba-
do".

TERCERO: Aprobar de nuevo, los Pliegos de Qndiciones modi-
ficados, que han de servir de base a la adjudicación directa del
contrato de obras.

c UAmo: @e se & prbkicidad al presente acuerdo en dos pe-
rio'dicos  de la mmunidad Valenciana.

SEGUNDO
APROBACION PROYECTO ACTUALIZADO OBRAS INSTALACION TUBERIA

AGUA POTABLE, 2ª FASE.
En cunplimento de lo acordado en sesfin R enaria de fecha 15

de Marzo de 1985, se acuerda:
PRIMERO: *robar los precios actualizados del Proyecto de

Obras de Instalaclo'n  de Tubería de Agua FWzable, Iksglosado 1 y
11, fase B, por un importe de 2% 291.4%.-pts.; por cuanto osci-
laciones de precios imprevistas y alteraciones
técnica de los proyetos

a la aprobación
cbligan a Ealizar dicha actualización

para ajustarlos a los vigentes en el marcado al tiempo de la li-
citación, de anformidad ox lo dispuesto en el art. 67 del &-
glamnto General de Qntratos del mtado.

SEGUNDO: @robar los EI íegos de Bndiciones gue han de regir
en la adjudicación directa de las obras.

TERCERO: 8;le se de publicidad del presente acuerdo en dos
diarios de esta Comunidad.

OBRAS A EJECUTAR EN COLABORACION CON EL INEM.
Por acuerdo de la CbmisiÓn Pbnicipal Brmanente en sesión

celebrada el día 2 de Abril de 1985, fueron encargados diversos
proyectos de cbras, que se pretenden realizar en colaboración o3n
el Instituto Nacional de Empleo (INEM).

Presentados dichos proyectos y a los efectos de poseguir
los trámites pertinentes en el establecimiento de dicho Convenio
de alaboración, el E?l eno de la arporación M.lnicipal,  por ulani-
midad, y de conformidad con el dictanen de la Comisio'n  de Lkba-
nismo, acuerda, aprobar los referidos proyectos; que a continua-
ción se relacionan:

- Al cantarillado lado @ ste.
- Alcantarillado bajo vías.
- k paración de plazas.
- Pavirrrentaci&  camino prolongación Av. Sants de la Pedra.



Asímisno, se acuerda, aprobar el Royecto de lenovación de

Aceras en Casco Urbano, cuyas obras, se pretenden, igualmente,
desarrollar en 8nvenio am el INEM.

APROBACION OPCION COMPRA INMUEBLE PARA ARCHIVO.
Ante la acuciante mcesidad de disponer de u1 edificio ade-

cuado para el archivo de los documentos de este Ayuntamiento se
han solicitado ofertas a varios Fopietarios de edificios de esta
Ciudad; presentándose dos: formulados por PROTECA y por la CAJA
DE AHORROS Y SOCORROS CE SAGUNTO.

La opcio'n de compra de la Caja de Ahorros y Socorros de Sa-
!3~-b corresponde a un inmueble, situado en la Ika. Cronista
Ckabret, en la planta &ano del edificio adquirido recienterwnte
por este &untamiento para la tiicación de la Biblioteca bíblica
Municipal, lo que lo convierte en el lugar idóneo para la insta-
lación del archivo.

Por todo ello, se acuerda, de conformidad con el dicta n
emitido por la @misión cè 011 tura:

PRIMERO: Aprobar el gasto y prestar conformidad a la opción
de compra presentada por la OSJA DE AHORROS Y SOCORROS IE SAGUN-
TO, para la ai-[uisiciÓn  de la planta sótano existente en Pza.
Crmista Chabret, 1% cuyo importe asciende a. la cantidad de
3.500.000.-pts.

SEGUNDO: @e se inicien los trámites legales preceptivos pe
ra la formalizacGn de la adquisición.

APRCBACICRJ MEMORIA VAL O R A D A ACONDICIONAMIENTO INMUEBLE PARA
ARCHIVO.

De conformidad con el dictamen enitido por la CbmisiÓn de
Urbanismo, se acuerda, aprobar la memoria Valorada, redactada por
el Zkquitecto mnicipal, correspondiente a las obras de 'Acondi-
cionamiento Inmueble para Archivo", y cuyo importe asciende a la
cantidad de 1. 500. 000.-p ts.

APROBACION VALORACIONES TERRENOS A ADQUIRIR PARA EJECUCION
OBRAS CAPTACION Y CONDUCCION AGUA POTABLE.

Existiendo la Hnperiosa necesidad de allegar recursos hi-
draúlicos con destino al abastecimiento de la población, se han
iniciado, en varios pmtos de este tirmino hnicipal, trabajos
para la captación de agua potable.

Siendo inevitable afectar terrenos de plopiedad Fivãda para
instalar las tuberías de conducción; se acuerda, de conformidad
con el informe el aborado por los Szrvicios  ticnicos mnicipales,
la adopci& del siguiente acuerdo:

PRJMEFQ: Aprobar las valoraciones de los terrenos que a corr
tinuación se detallan, afectados por las obras que se relacionan:

l.- krforación Eãncon de cä csa.........1.276.120.-pts.
2.- Tubería Canal Soneja - Camino

Rubio - Caseta sfón . . . . . . . . . . . . . . . ..476.281.-pts.
3.- Tubería Pozo "Pedrera" .,...,.....,....247.599.-pts.

T O T A L . . . . ...2. 000, ooo.-pts.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------1-------~~~-~~~-~-

APROBACION VALORACION TERRENOS CONSTRUCCION PASOS IN F E R O -
RES RENFE.

~1 2l eno G3rporativo  Wnicipal, en sesión alebrada el ha
28 de Diciembre de 198 4, acordó aprobar la adjudicación de
1.926n? de terrenos con destino a la construcción, por FUZNFE, de
pasos inferiores en la intersección de las vías del ferrocarril
con varios caminos de este smino Wnicipal.
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Posteriormente se han introducido modificaciones al anteprcr
yecto inicial,
terrenos,

por lo que es necesario afectar más superficie de

zaciones.
lo que anlleva un aunento del importe de las indgnni-

Por todo ello, a la vista del informe t&cnico, y de oonfo?
midad con el dictarrren emitido por la Comisión de %rvicios, se
acuerda:

PRIMERO: Aprobar la modificación introdwida por RENFE en
los anteproyectos elaborados inicialmente.

SECUNDO: Aprobar la valoración de los terrenos efectuada por
el Jkquitecto mnicipal, cuyo importe asciende' a la cantidad de
2.30 0.00 O.-pts., y que adquieren para su posterior cesión de USO

a E;ENFE; con el fin de que se construyan pasos inferiores en dis
tintos puntos de su Is'nea de ferrocarril.

APROBACION CREDITO Y VALORACION TERRENOS AFECTADOS OBRAS
CARRETERA ACCESO IV PLANTA.

Por Di yutaciÓn X2 ovincial de ulencia se ha remitido informe
elaborado por el Ingeniero Director de las obras de "CbnstrwciÓn
de Qrretera de uí6n de la W - 7014 (acceso a la IV),
núcleo del Puerto;

conel
referente a la valoraci6n de los terrenos que

han quedado inutilizados como axxsecuencia  de la ejecLw:iÓn  del
proyecto mencionado.

Siendo este &untamiento  el obligado al pago de las expro-
piaciones, se acuerda,
sión de Ucbanisno:

de conformidad con el dictarrren de la Comi-

PRIMERO: Aprobar la valoración de los terrenos, y el Crédit o
consiguiente que asciende a l40%0%-pts., elaborado por el
Ingeniero Rirector de las obras, correpndientes a las superfi-
cies afectadas por las abras de ejecución del Proyecto de VliÓn
de la VV - 7014 (Acceso a la IV Planta), con el núcleo del Puer-
t o .

APROBACION MEMORIA VALORADA: INSTALACION DE SEMAFOROS EN IA
INTERSECCION DE IA AV. HISPANIDAD, C/ ISABEL II, Y C/ R E Y RECARE-
DO.

De wnformidad con el dictamen enitido pr la amisiÓn de
Servicios (l), y el informe del Negociado de Patrimonio y Contra-
tación, se acuerda,
Ingeniero Municipal,

aprobar la MzmQcia Blorada xtadactada  por el
correspondiente a las obras de "Instalacio'n

de sem%foros en la h tersección de la *. Kspanidad, G/ Isabel
II, y C/ &y Fkcaredo, y -cuyo importe asciende a la cantidad de
2.906 158Ypts.

A PROBACION MEMORIA VALORADA DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS AL
CAMPAMENT LES ESCALES.

El n eno de la 8rporaciÓn mnicipal, por unanimidad y de
conformidad con el dictaman de la ComisiÓn de Urbanismo, acuerda,
aprobar la memoria valorada de abastecimiento de aguas al Qmpa-
ment Ies Escales, redactada por los Servicios Técnicos Municipa-



les y cEJe asciende a u7 total de 6. 000. OOO.-pts.

APROBACION MEMORIA VALORADA DE PAVIMENTACION CALLES SAGUNTO
PUERTO ZONA OBSTE.

El R ao ck la arporación micipal, por unanimidad y de
conformidad con el dictamen de la ComisiÓn de Urbanismo, acuerda,
aprobar la memoria valorada de &vhentaciÓn calles SlguntcsPuer
to, zona &ste, redactada por los Servicios Técnicos Municipales
y que asciende a u1 total de 14000.000.-pts.

APROBACION MEMORIAS VALORADAS DE PAVIMENTACION DE CALLES.
El E9 810 de la CbrporaciÓn mnicipal, por unanimidad y de

conformidad con el dictamen de la ComisiÓn de Urbanismo, acuerda,
aprobar las menorias valoradas que a continuación se detallan, y
que han sido redactadas por los Servicios Técnicos Municipales:

Denominación Presupuesto
Pavimentación tram 0 (V Pa lancia 600.000.-pts.-
PaYimentaci&  C/ Benif  airó 232.960. pts.
Pavimentación Pta. hdependencia 1,820.000.-pts.
Pavimentación C/ Qnarias 1.094.03 o.-pts.
Pavimentación c/ a aeles 1,252.160.-pts.

Se suspende la sesión para dar la palabra al público asis
tente.

APROBACION PRESUPUESTO ADQUISICION BIENES DE EQUIPO
Hall%n&se en 6gimen de alquiler la impresora de los LQIrvi-

cias de Informática y considerando antiecorhico dicho sistema,
se acuerda:

PRIMERO: La a&pisici& de una impresora para los citados
servicios.

SEGUNDO: Aprobar un presupuesto inicial para dicha adquisi-
ción de990.566.-pts.

TERCERO: Incluir dicho gasto en la modificación del Presu-
puesto de Inversiones de* 1985.

APROBACION FDNORARIOS ESTUDIO Y ANTEPROYECTO ABASTECIMIENTOS
AGUA.

El & 870 de la arporación Municipal, por unanimidad,  de
conformidad con el in forme presentado por la Oficina Técnica Mu-
nicipal, y de acuerdo con el informe Fesentado por el htervew
tor de Fondos, acuerda: apobar un gasto inicial, pendiente de
una posterior valoración, de 2 OOO.OOO.-pts. con destino a la
realizac& del Anteproyecto de Abastecimiento de Agua, por un
importe de 2 OOO.OOO.-pts,

IMPOSICIONES CONTRIBUCCIONES ESPECIALES PAVIMENTADO ZONA W.
Visto el informe del la htervención de R,ndos, y conside

rando, que el art. 25 de la Ley 40/1981 de 28 de û=tubre, esta-
blece la obligatoriedad de exigencia de Cbntribuciones especiales
por las obras de primrra pavimentaci6n de calzadas y aceras, el
Ayuntamiento Cieno, por unanimidad, y, en consecuenica, con el
quorum del art. 47 dela Ley 7/35 de 2 de &ril, acuerda:

PRIMERO: Ia imposición de Contribuciones especiales por
obras de pavimentado de la zona W de la Ciudad, con sujeción a lo
previsto en la vigente Bdenanza Fiscal y art. 25 de la íay
40/8X

SEGUNDO: la fijación del porcentaje de imposición es el 65%
de las obras.

TERCERO: CI frar el importe de las @ntribuciones  Bpeciales
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en 9. 100. 000. -pts.,
aprobado

como consecuencia de aplicar el porcentaje
sobre el coste de las obras, que se cifra en

14000.000.-pts.
CUARTO: Fijar como base de reparto el metro lineal de facha-

da o lateral de los inmuebles beneficiados.
QUINTO: Proceder a la redacción del expediente de aplicación

de 8ntribuciones  Bpeciales, con suj eción a lo dispuesto en el
art. 33 del Real kcreto 3250/76 de 30 de Dicignbre, vigente Or-
denanza asca1 para la exacción de Bntribuciones Bpeciales y
Ley 40/81 de 28 de Octubre; y a la exposición del acuerdo de im-
posición en la forma prevista en los arts.
7b5 de 2 de Abril.

111 y 49 de la lky

IMPOSICION CONTRIBUCCIONES ESPECIALES PAVIMENTADO CALLES.
Visto el informe del la h tervención de R> ndos, y conside

rando, que el art. 25 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre, esta-
blece la obligatoriedad de exigencia de Cbntribuciones especiales
por las obras de primera pavimentación de calzadas y aceras, el
Ayuntamiento fl eno, por unanimidad, y, en consecuenica, con el
quorum del art. 47 de la Ley 7/35 de 2 de Abril, acuerda:

PRIMERO: lh imposición de t21ntribuciones
obras de pavimentado de las calles Isabel II,

especiales por
resto Elaza tide-

pendencia, Iknifairó, Blancia, mitad p ina EB &iStina,  tramos
Canarias y Claveles

SEGUNDO: Ia fijación del porcentaje de imposición es el 50%
de las obras,
fiscal y art.

con sujeción a lo previsto en la vigente Q-denanza
25 de la ley 4OBl.

TERCERO: Cifrar el importe de las Contribuciones Especiale s
en 2.500.000.-pts.,
aprobado sobre el

como consecuencia de aplicar el prcentaje
coste de las cifra en

5.000.000.-pts.
obras, que se

CUARTO: Fijar como base de reparto el metro lineal de facha-
da o lateral de los inmuebles beneficiados.

QUINTO: Proceder a la redacción del expediente de aplicación
de QSntribuciones Bpeciales, con suj eción a lo díspuesto en el
art. 33 del Real Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre, vigente Or-
denanza fiscal para la aacciÓn de Cbntri buciones Iãpeciales y
Ley 40/81 de 28 de Cktubre; y a la exposición del acuerdo de im-
posición en la forma prevista en los arts.
7/85  de 2 de Abril.

111 y 49 de la Iey

Se suspende momentaneamente  la sesión para dar la palabra al
público asistente.

IMPOSICION CONTRIBUCCIONES ESPECIALES PAVIMENTADO POLIGONO
PICASSO. ,

Visto el informe del la Atervención de Bndos, y conside-
rando, que el art. 25 de la Ley 4Ofl981 de 28 de Cktubre, esta-
blece la obligatoriedad de exigencia de Bntribuciones especiales
por las obras de primera pavimentación de calzadas y aceras, el
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Ayuntamiento R 610, por unanimidad, y, en consecuenica, con el
quorum del art. 47 de la Ley 785 de 2 de Abril, acuerda:

PRIMERO: Ia imposición de &ntribuciones especiales por
obras de pavimentado del R~lígono Picasso, con sujeción a lo pre-
visto en el art. 25 de la Ie y 4Oj31.

SEGUNDO: La fijac& del porcentaje de imposición es el 50 %
de las obras a cargo de la arporación, y por tanto con descuento
de las subvenciones del Estado y de la Diputación lkovincial.

TERCERO: dfrar el importe de las (bntribuciones B;peciales
de carácter obligatorio de la siguiente forma:

- Importe del proyecto...................22.191.67O.-pts.
- GducciÓn subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . ..7.323.251.-pts.

Qste a estimrr..........14.868.419.-pts.
- Contribuciones especiales al 50% . . . . ...7.434.210. -pts.

C UARTO: fijar  como base de reparto el metro lineal de facha-
da o lateral de los inmuebles beneficiados.

QUTNTO:  B: oceder a la redacción del expediente de aplicación
de Contribuciones Especiales, con sujectin a lo dispuesto en el
art. 33 del &al Iè creto 3250/76 de 30 de ITciembre, vigente Q-
denanza Fiscal para la exacción de Contribuciones Especiales y
Ley 4Oj31 de 28 de Qtubre; y a la exposición del acuerdo de im-
posición en la forma prevista en los arts. 111 y 49 de la Iey
7,%5 de 2 de Abril.

SOLICITUD PRESTAMO PARA FINANCIAR PRESUPUESTO DE INVERSIO-
NES DE 1985

Redactada la fase Z del Besupuesto de hversiones d? 1985,
que en forma de expediente de modificación de créditos se incor-
pora al & esupuesto inicial en base a la obtención de nuevos re-
cursos y considerando que entre dichos recursos se hallan los de
operaciones de ddito, el Ayuntamiento Reno acuerda, por unani-
midad, solicitar un préstamo al Banco de Crédito Zoca1 por impor-
te de 105.463.29X-pts., para financiar en parte, los gastos in-
cluidos en el Presupuesto de Inversiones.

Asímisno, se acuerda, solicitar de dicho Binco  &stãno para
financiar obras que han de ejecutarse en colaboración con el
INEM.

A PROBACION EXPEDIENTE MODIFICAION DE C R E D I T O S  N  1 /1 985
DENTRO DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES.

Exaninado el expte. Ra 1/1 935 de concesión de créditos ex-
traordinarios dentro del Presupuesto de Inversiones en vigor por
incorporación de ingresos no incluidos en el Presupuesto inicial
y consistente en recursos urbanísticos, contribwiones especia-
les, subvenciones .del B tado y de aptación R ovincial y présta-
mos a obtener de entidades financieras y considerando que los
c&ditos propuestos responden a la necesidad de desarrollo del
pograma de inversiones, ya que el Presupuesto inicial, por razo-
nes de urgencia, se limitó a la financiación de obras destinadas
a mitigar el desempleo, considerando que se acredita debidamente
1 a &tenciÓn de ingresos, quedando tan mio pendientes de justi-
ficaciÓn los préstamos de entidades financieras; considerando que
en el expediente tramitado se han cumplido las nxmas estableci-
das en la Ley de Régimen Local, Ba1 Decreto-Ley 11/1979, de 20
de Alio, I+al Ik creto 2 159/1 979, de3 de @oste y Iey 40/18 de
28 de Cktubre;  considerando que ha sido emitido informe favorable
por ñtervención, el &untamiento EI mo, por unanimidad, y en
consecuenia, con el 'quorun" delart. 47 de la Ley 7/1985 de 2 de



0K4407675

Pbril, acordó:
PRIMERO: La aprobación de la modificación de créditos nQ

vg-# del Bcesupuesto  de inversiones, con suj eción  a las si-
guientes cifras:

1 .- AUMENTOS
C a p i t . Denominación Aumentos

Artículo 6 l - Inversiones Reales
Ar t~culo 61.0 Terrenos ....................... ..21.079.500 .-
Artículo 61.0 Infraestructura ................ .216.867.263.-
Artículo 63.-  Edificios ...................... ..4 j, 038.929 .-
Artículo 65.-
Artículo66,-

Mbiliario y equipos de oficina.....990.566.-
Horrorarios y estudios.......,....l0.903.205.-
TOTAL CAPITULO 6. . . . . . . . . . . . . .290.879.463.-

TOTAL AUMENTOS . . . . . . . . . . . . . . . . 290.879.463. -

2 l - RECURSOS APLICABLES
Capitulo Denominación Aunentos

1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..2.000.00~
3 Tasas y otros impuestos ................ .28,983.427 .-
7 Transferencias de capital. ............. .88.168.581.-
9 Variación de pasivos financieros ....... 171.727.455.-

TOTAL RECURSOS .............. ..290.879.463 .-

SEGUNDO: Proceder a la exposición pública del expediente por
plazo de quince dias hábiles, en cunplimiento de lo previsto en
los arts. 14 y 16 de la,Ley 40/81 de 28 de ktubre.

TEFCERO: Considerar elevada a definitiva la modificación de
créditos 1/1985, del Presupuesto de Inversiones si durante el
plazo de BcposiciÓn Gblica no se formularan reclanaciones.

DESISTIMIENTO CONCIERTO PRESTAMO CAIXA DÉSTALVIS PROVIN-
CIAL DE VALENCIA Y SOLICITUD DE PRESTAMO A LA CASS.

Se da cuenta del informe enitido por la htervenci'on  de fow
dos relativo a la concertacign  con la Caixa Ekovincial d'Ektalvis
de alencia de una operación de cddito por importe de
25.00 O.OOO.-pts., destinada a financiar obras de priimor estable-
cimiento incluidas en el liresupuesto  de hversiones de 1983.

Fksultando que requerida la Ehtidad de Crédito concedente
del p& stamo para la formalizaci'on  del mismo, remite proyecto de
contrato de préstamo cuyas condiciones no se ajustan a las acor-
dadas Pr el Ayuntamiento El a?o en sesión de 15 de &nio de 1984;
considerando que la elevación del tipo de interés impide la for-
malisación del fistamo por no ajustarse a la autorización de la
Delegación de Hacienda; considerando que es excesiva la afecta-
ción del I& ndo de aoperación para responder de la anortización
de un préstamo'de 25.000.00 O.-ptsa, y considerando que no se es-
t ima conveniente la formalisación del ampromiso de ingresos de
retenciones por el concepto de Impuesto sobre la Renta  e Impuesto



sobre el Wáfico de Wpresas, se acuerda, de conformidad mn el
dictamen de la Comisio'n de Hacienda:

PRBlEF0: R desistimiento del concierto  de p"éstano mn la
Caixa d'E&talvis Provincial de Valencia.

SEGJNDO: I;a solicitud de préstamo pìr igual cuantía a la Q-
ja de Ahorros y Socorros de Sagunto.

APROBACION MEMORIA JUSTIFICATIVA DE AYUDA A SERVICIOS MUNI-
CIPALES.

El Pi eno de la BrporaciÓn Micipal, por unanimidad, y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de mbanismo, acuerda
aprobar 1a'Wmori.a Ji stificativa de J&uda a s!rvicios Minicipcr
les, redactada por la Oficina Técnica Municipal y que asciende a
la cantidad de 20.2 70, 1280pts.

RATIFICANDO ACUERDO S O B R E  SOLICITUD DE APLAZAMIENTO EN EL
PAGO DE HONORARIOS DE REDACCION DE PROYECTOS DE OBRAS.

El Pl 810 Brporativo Municipal, acuerda ratificar lo acorda-
do por la ComisiÓn Municipal Permanente en sesi& de 2 de Abril
de 195 y que textualmente dice:

"La Comisión Municipal Permanente, en la propia sesión de
fecha 2 de abril de 1985, encargó la redacción de los proyectos
de obras a distintos técnicos, de acuerdo con el siguiente det a-
lle:

- Alcantarillado lado @ste.- D, Alfredo Simon  Qurumeta.
- Al cantarillado bajo vias.- D. !&nuel 'Brres Ièquena.
- RaparaciÓn de plazas.- D. Erancisco y D. Lbsé Múioz
Antonino.

- Pavimentación camino prolongación Avda. Sants de 1 a
Pedra.- D. Jwier 6i3nt G1sbert.

Dada la necesidad de este Ayuntamiento de contar con lo s
proyectos visados a que se hace referencia, por así aigirlo las
condiciones que regulan el convenio a suscribir entre el hstitu-
to N3 cional de Wpleo y este &untamiento,  para la ejecución de
las obras que se contemplan en los proyectos de obras en cues-
tión.

Dado que este Ayuntamiento no tiene en sus presupuestos ac-
tuales c&díto suficiente pra hacer frente a los gastos de
redacción de los mismos.

La 8misiÓ.n Wnicipal Iè xnanente, acuerda:
PRIMERO.- Solicitar del Qlegio Oficial de Arquitectos de

Valencia autorización para la retirada de los proyectos en CIES
ti6n.

SEGUNDO.- Re o3nocer la deuda ye supone el montante del 50%
de los honorarios ya que los mismos se han ejecutado en colabora-
ción con el A quitecto Wnicipal.

TERCERO.- Solicitar un aplazamiento en el pago de los hono-
rarios, que comprenda hasta el 31 de julio del actual, a los
efectos de que este Ayuntamiento tenga tiempo suficiente para i n-
cluir dicha &ligaciÓn en el Rz esupuesto de hversiones del $10
1985.

El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Pleno de la
Qrporación Municipal en la próxima sesi6n que ésta celebre."

MODIFICACION PUNTO 12 a) DE LAS ORDENANZAS REGULADORAS D E L
PLAN PARCIAL DEL POLIGONO INDUSTRIAL LE SAGUNTO (SEPES).

Al existir actividades que pueden ser calificadas como insa-
lubres, y peligrosas, por el carácter genérico de las definiciones
contenidas en el vigente Tëglamento de Actividades, pero que su
implantación no lleva consigo graves riesgos para las personas y
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los bienes en materia de =plosiones,  combustiones, radiaciones
otros de análoga importancia,

y
y la evacuación o desprendimiento

de productos en sus procesos industriales no tienen ula xqercu-
siÓn directa o indirectamente perjudiciales para la salud hwna,
no se debería desestimar el emplazamiento de este tipo de pestas
y su posible repercusión en el medio ambiente más p&ximo, ya que
de aplicarse los actuales criterios para tiicaci'on  de actividades
en función de su calificación genérica en el Polígono Indwtrial
de agunto (SEPES), sino a la vista de las enmiendas correctoras
propuestas y su posible repercusi6n en el medio anbiente más prÓ=
x im 0, ya que de aplicarse los actuales criterios para tiicación
de actividades en el F+ol"íono  Inastrial, podrían rechazarse
drásticamente aquellas actividades con UI nivel de insalubridad y
peligrosidad mínimos, considerando que el permitir su ubicacien
no wntradice las directrices o criterios que sirvieron de base
para la elaboraciik de las Ordenanzas Reguladoras del Pol'ígono
Industrial.

Wr ello, se acuerda,
Comisión de snidad,

de conformidad con el dictamn de 1 a
&dio An biente y Cbnsmo, modificar el con-

tenido del apartado a) "Usos de Inkstria" del artículo XII
'TJS 0 s" de las Q denanzas @guladoras del B figono Bdustrial del
SEPES, diciendo textualmente "Unicamente quedan excluídas las de-
finidas como insalubres y peligrosas en el Ikcreto de 30 de m-
viembre de 1961 (Decreto 2.214/1961)", por el siguiente texto:

"Unicamente quedan excluidas las actividades definidas como
insalubres y peligrosas en el Decreto de 30 de Novienbre de 1961
(De creto 2. 414/1 9611, que por su grado de peligrosidad o insalw
bridad, no proceda su ubicacio'n".

PETICION SUBVENCION CONFORME BASES DE COLABORACION ENTRE
INSTITUTO NACIONAL IB EMPLEO Y CORPORACION LOCALES PARA REALI-
ZACION OBRAS POR TRABAJADORES AFECTADOS POR HELADAS DE ENERO DE
1 9 6 5

De conformidad c;on la Q den de 21 de Ebrero de 1985, del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se estable-
cen las &ises de alaboración entre el Iñ stituto mcional de b-
pleo y las Corporaciones Locales para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar el proyecto de la obra por la que se soli-
cita la subvención, por un importe de 6. 720.000.-pts., según ITLT
moria redactada por el Aparejador Municipal, y cuyo detalle'es el
siguiente:

Iknominacir3n  de la obra: Ajardinamiento y plantación de Sr-
boles en zona sanitaria.

Mano de obra: 6.720.00 O.-pts.
Total importe obra: 6 720.000.-pts.
SEGUNDO: Ejecutar la obra anteriormente citada en régiIllen  de

administración directa.
TERCERO: A tenor de lo preceptuado en el párrafo 2~ de 1 a

Dase 3a de la Q den de 21 de B!brero de 1985, y en atención al



censo de trabajadores en pro de esta localidad, afectados como

conseucencia de las heladas acaecidas en Ehero  de 1985, se acuer-
da, solicitar la subvención correspondiente que alcance el 100
por 100 del coste de la mano de obra desempleada.

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia s e
levanta la sesión, siendo las Qce hora cuarenta y cinco minutos,

como Secretario doy fe.

C. estora:
D.

.-

D.

Da Zha M. án kboledas

J. Mariano Tbrres Pkirtinez

D. 3ian Ekeza tibrrás

D.

D. José V. Criado Base1 ga

D. Santiago Bmero ELos

D. Miguel Zaplana Qrcía

D. Jian Ihiz
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